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APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA   

Radicado 2021-013 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que de la solicitud de aprehensión y del escrito de 

subsanación, se ha cumplido ha  cabalidad con los requisitos de que trata el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y en tal virtud, atendiendo lo preceptuado 

en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto en mención, se;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de placas FSM-618, 

marca KIA, línea PICANTO, modelo 2020, color Gris, numero de motor 

G4LAKP020015, número de chasis KNAB2512ALT473459, clase de vehículo 

AUTOMOVIL, servicio particular, de propiedad de LUDWING OMAR HERRERA 

RODRIGUEZ, identificado con la CC. N° 91.221.759., bien que se encuentra con 

prenda a favor del BANCO FINANDINA S.A., conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Para tal efecto, se dispone oficiar a la POLICIA NACIONAL –AUTOMOTORES- , 

quien, una vez se efectúe la inmovilización del vehículo referido, deberá dejar a 

disposición de este Juzgado por cuenta de este proceso, para lo pertinente, con 

la advertencia que en el momento de su retención deben ser entregados fotocopia 

de los títulos del mismo (Tarjeta de Propiedad, etc.; al igual se deberá remitir el 

automotor inmovilizado al establecimiento denominado PARQUEADERO LA 

NUEVA NOVENA, ubicado en avenida novena # 31 – 50, Barrio García Rovira,  el 
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cual se encuentra  autorizado vigencia 2021 según RESOLUCION No. 

DESAJBUR21-1930 29 de enero de 2021 “Por medio de la cual se conforma el 

Registro de Parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos por orden 

judicial de los Jueces de la República año 2021 - Seccional Bucaramanga – 

Santander”.  

 

Sin embargo, de no ser posible ubicar en el anterior parqueadero de la ciudad 

donde se realiza la inmovilización, deberá ubicarlo en un parqueadero de la 

localidad, con el debido cuidado e informar la ubicación del mismo. Conforme el 

artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015,  no es dable admitir oposición 

alguna de terceros. 

 

Ofíciese a la autoridad de policía en comento, citando las normas en que se 

fundamenta la orden aquí emitida, para que la cumpla, con las advertencias ya 

descritas, en especial la relacionada con el lugar donde debe remitir el vehículo 

inmovilizado y el tramite dado a las oposiciones. Adjúntese copia integral de este 

auto al respectivo oficio.  

   

SEGUNDO. Una vez cumplido lo anterior,  se libraran los oficios de entrega  del 

vehículo inmovilizado al acreedor garantizado a través de su apoderado judicial. 

 

TERCERO. TENER al Dr. ALEXIS MONTAÑEZ TELLO, abogado titulado, inscrito 

y en ejercicio como apoderado judicial del acreedor prendario, para que lo 

represente en este asunto, en los términos y para los efectos  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No 25 QUE SE 

FIJO EL DIA: 17 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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